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NOTA INFORMATIVA 
  
 

 

 

CONVENIO
FECHA DE 

FORMALIZACIÓN
CLAVE TIPO

FECHA DE

INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN

MONTO

SIN IVA
PLAZO ESTATUS

C 02 de mayo de 2018 2-16270001-5-43838 Contrato Original 02-may-18 13-ago-18 123,000.00$       104 ORIGINAL

C1 03 de junio de 2019 2-16270001-5-43838C1-19 Adicional al Monto y al Plazo 14-ago-18 31-dic-18 70,000.00$         140 FORMALIZADO

C2 ----------------------- 2-16270001-5-43838C2-21 Adicional al Monto y al Plazo 01-ene-19 20-abr-20 218,000.00$       476 PENDIENTE

Ciudad de México a 30 de junio de 2021. 
 
Unidad Verificadora de Instalaciones Eléctricas (UVIE) 
 
Contrato:  2-16270001-5-43838 (Contrato de Servicios relacionados con la obra pública bajo la 

condición de pago sobre la base de precios unitarios). 
Empresa:  C. Manuel de Jesús de Paz Cruz 
Monto:  $ 123, 000.00 más IVA 
Inicio:  02 de mayo del 2018. 
Término:  13 de agosto del 2018. 
Plazo:  104 días naturales 
 
Convenios: 

 
Avances de Obra:    Programado   Real 
Con corte al 30 de junio de 2021   
Físico:      100.00%   73.06% 
Financiero:     100.00%   64.77% 
 
Concepto Importe S/IVA Comentarios 
Importe Pagado $ 141,000.00 Hasta estimación 8 
Suma Acumulada Total $ 141,000.00 

 
 
Situación Actual: 
 

1. Se encuentra pendiente la firma de los Planos As-Built por causas no imputables al contratista. 
 

2. Está pendiente la verificación de pruebas eléctricas de la medición de continuidad mecánica y 
eléctrica de las pruebas de los sistemas de tierras a los tableros generales y de distribución 
MEGGEO a alimentadores y realizar las anotaciones correspondientes en bitácora, mismos que 
ya no se ejecutarán derivado a la rescisión administrativa del contrato de obra. 

 
3. La Residencia de Obra realizó Dictamen Técnico para la Formalización de un Segundo Convenio 

Adicional al Monto y al Plazo con fecha de término al 20 de abril de 2020, sin embargo se 
encuentra en espera de la emisión del Oficio de Liberación de Inversión (OLI) para su ingreso a la 
División de Concursos y Contratos y realizar el trámite correspondiente. 


